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Reata

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Reata

[ sustantivo femenino ]

1- Hilera de caballerías que marchan en fila atadas las unas a las otras.

2- Gran cantidad de cosas.

Ver: Recua

• Por ahí ha pasao Emilio con una reata mulos, qu'izque los llevaba a la feria de San Marcos pa vel si vendía arguno.

• Tengo una reata d'achiperres arriba en la troje, que tengo que subil un día y tiral-los tos a la basura.

Campos semánticos: Animales Animales domésticos

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es español inusual. Se usa en algunas partes de España.

Etimología:

Del latín reaptare (atar), que dio el estándar reatar, de donde proviene reata con el mismo significado en el 
estándar, aunque allí en forma muy en desuso.
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